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Estimados compañeros, informamos que nos congratulamos de la 
finalización del Concurso de Traslado, al haberse ejecutado el proceso de cese y 
toma de posesión de los aspirantes admitidos. El resultado de tal efecto ha sido, 
que los trabajadores afectados han podido ver sus legítimas aspiraciones 
cumplidas, tras varios años de insistencia y arduas negociaciones por parte de 
nuestro Órgano de Representación con la Empresa. Además de la dilación sin 
justificación alguna, por parte de la Dirección del Servicio de Personal, asignada al 
tribunal correspondiente por el Rector de ésta Universidad. 

Éste Comité de Empresa, tras su constitución el día 1 de junio del año en 
curso, coincidió de forma unánime que el principal objetivo en estos próximos 
cuatro años, tenía que ser la defensa de los puestos de trabajo, ya fueran fijos o 
temporales, porque de ellos dependen muchas economías familiares. Tal 
declaración de principios, se recogía de forma tácita en el comunicado del día 5 
de junio, que podrás visualizar en la página web del Comité de Empresa en la 
sección “hemeroteca noticias 2012”. Fruto de éste compromiso, ha sido la 
iniciativa del Comité de Empresa, del acuerdo adoptado con la Gerencia en 
relación con la reubicación de los trabajadores afectados por el Concurso de 
Traslado. Éste periodo de tiempo se alargará,  hasta tanto en cuanto no se celebre 
el Concurso de Oposición Restringido correspondiente y que sólo se realizará tras 
la firma y publicación en el BOC. No ha sido fácil la consecución del logro 
obtenido, pudiendo sentirnos orgullosos de que ningún trabajador haya tenido que 
ir al paro y siga formando parte de la plantilla del PAS Laboral.  

 
 

Saludos, Campus de Tafira a 07 de diciembre de 2012. 
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